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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIÓN TUTELA 

ACCIONANTE RICARDO TAMAYO ACEVEDO 

ACCIONADA COLPENSIONES 

RADICADO 05001 31 03 001 2024 00153 00 

INSTANCIA Primera 

PROVIDENCIA  Sentencia Nº 118 

TEMA ACCIÓN DE TUTELA. DERECHO DE PETICION 

 

 I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la presente acción de tutela, 

instaurada por el señor RICARDO TAMAYO ACEVEDO contra COLPENSIONES. 

   

Igualmente procede el despacho conforme a lo estipulado en el artículo 22 del 

Decreto 2591 de 1991, el cual permite al Juez tan pronto llegue al 

convencimiento de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin necesidad de 

practicar las pruebas solicitadas. 

 

II.  RESUMEN DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA ACCIÓN: 

 

Manifiesta el accionante en síntesis que actualmente presentó una deuda en el 

portal Web del aporte (PWA) por concepto de pago con error o extemporáneos por 

un valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS ($438.666); QUE AL VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA E EL 

PWA se identificó que existen errores en el cobro efectuado por COLPENSIONES 

que están generando la deuda, específicamente errores en el IBC esperado. Que 

sin embargo se realizó el pago sobre otros conceptos cobrados válidamente; que 

en consecuencia el 1 de marzo de 2023 presentó dos derechos de peticiones ante 

Colpensiones, el primero solicitando la corrección del estado de cuenta por 

concepto de pagos con error o extemporáneos, registrada bajo el radicado 2024-

3987910. El segundo derecho de petición solicitó la acreditación del pago 

realizado bajo el radicado 2024-3987484; que cumplido el término de respuesta 



Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Sentencia de Tutela Primera Instancia Nro. 118 
Radicado 05001 31 03 001 2024 00153 00  2 

no ha recibido respuesta por parte de Colpensiones al derecho de petición en 

referencia. 

   

III. LAS PETICIONES: 

 

Se pretende, que se le tutelen en su favor los derechos fundamentales 

ordenándole a la entidad accionada, que en el término improrrogable de cuarenta 

y ocho (48) horas desde la notificación del fallo, se sirva dar respuesta a la 

solicitud presentada. 

  

 

IV. ACTUACION PROCESAL 

  

Por auto del 10 de abril de 2024 se admitió la referida acción; se ordenó de igual 

manera la notificación a las partes por el medio más expedito y requirió a la 

entidad accionada, para que se pronunciara sobre los hechos objeto de tutela, las 

notificaciones se surtieron en debida forma.  

 

La entidad accionada en su respuesta del 22 de abril de 2024 oficio 

BZ2024_6735037-1059167 informa que, frente a lo solicitado con el fin de dar 

alcance a la respuesta enviada informan que la Dirección de Ingresos por Aportes 

mediante oficio del 18 de abril de 2024 enviado y entregado al correo electrónico 

Natalia.arenas@montoyavalle.com, se da respuesta de fondo a las peticiones 

presentadas por el accionante en los radicados 2024_3987910 y 2024_3987484; 

que de la respuesta enunciada, queda demostrado que esa administradora dio 

respuesta a la petición presentada, haciendo salvedad, que el atender una 

petición, lo que implica es dar respuesta a la petición independientemente de que 

la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo 

pedido. 

 

Se arrimó con la tutela copia de los derechos de petición. 

 

Los anteriores documentos se valorarán tal cual fueron aportados al expediente, 

en razón de la informalidad que gobierna la acción de tutela y la libertad 

probatoria autorizada por el decreto 2591 de 1991, que deben darle al juez la 

convicción objetiva y razonable sobre el asunto puesto a su juicio. (ver al respecto 

de las pruebas en el proceso de tutela la sentencia T- 576 de diciembre 14 de 

1994, M. P. José Gregorio Hernández Galindo). 

 

Como quiera, que lo actuado hasta el momento, se ajusta a las preceptivas 

procesales que para el caso establece la ley, deduciendo que no existe violación 
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alguna a las garantías concedidas a las partes, se pronunciará la decisión que en 

derecho corresponda, previas las siguientes; 

 

V. CONSIDERACIONES: 

 

La Acción de Tutela. Es el instrumento constitucional consagrado en el artículo 

861 y desarrollado en los Decretos 2591 de 1991 y el 306 de 1992 que reglamento 

a su vez este, mediante el cual toda persona puede reclamar ante los jueces, en 

cualquier momento y mediante un procedimiento breve y sumario, por si mismo o 

por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en 

los casos señalados en el mismo decreto; siempre y cuando no exista otro recurso 

o medio de defensa judicial, caso en el cual solo procederá la tutela, cuando se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Las características de esta singular acción las podemos sintetizar así: 

 

Es una acción de naturaleza Constitucional, es una acción estrictamente judicial 

es decir, solo los jueces pueden tramitarla y resolverla, es una acción que protege 

exclusivamente los derechos Constitucionales fundamentales, es una acción que 

se dirige contra cualquier autoridad pública y particulares y por último podemos 

decir, que es una acción que procede cuando no existe otro recurso judicial. 

 

De la competencia. El Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, establece que es 

competente para conocer de la acción de tutela, a prevención, el Juez o Tribunal 

con jurisdicción en el lugar donde ocurriese la violación o amenaza que motivan 

la presentación de la solicitud, teniendo en cuenta además lo reglamentado sobre 

la materia en el Articulo 1° inciso segundo, del Decreto 1382 de 2000, por 

tratarse de la parte accionada de una entidad del sector descentralizado por 

servicios del orden nacional o autoridad pública del orden departamental. 

 

Se cumple en este caso, el presupuesto formal de competencia, ya que la omisión 

informada por el solicitante, tiene lugar en este municipio, donde el juez que se 

pronuncia es competente por  disposición y nominación legal.  

 

La Jurisdicción Constitucional. Ha dicho la Corte en una de sus primigenias 

sentencias de tutela, la T-06 de 1992, que los jueces deben apreciar, interpretar y 

                                        
1 El artículo 86 de la Constitución Política no exceptúa a ninguna autoridad pública, de la posibilidad 

de que en su contra se ejerza por parte de un interesado una acción de tutela con el fin de 
proteger de manera inmediata sus derechos fundamentales. (Sentencia T-06 de 199ª, M. P. 

Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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aplicar las leyes y demás normas, conforme a los dictados de las reglas y 

principios consagrados en la Constitución; la jurisdicción Constitucional se ha 

establecido pro la misma Constitución como función pública asignada a ciertos 

órganos dotados de competencias judiciales especiales cuyo cometido consiste en 

asegurar la integridad y primacía de la Constitución: el ejercicio de la función de 

defensa del orden constitucional confiada a la jurisdicción Constitucional 

contribuye de manera eficaz a configurar la realidad constitucional, como quiera 

que su misión es la de que la Constitución trascienda su expresión formal y se 

convierta en Constitución en sentido material. 

 

La jurisdicción Constitucional asegura que efectivamente todos los poderes 

públicos sujeten sus actos (aquí quedan comprendidos entre otros las leyes, las 

sentencias y los actos administrativos) a las normas, valores y principios 

constitucionales, de modo que cada una de las funciones estatales sea el correcto 

y legítimo ejercicio de una función constitucional. 

 

Como otra consecuencia de la existencia de la jurisdicción constitucional, 

tenemos que decir, que ella debe hacer realidad la primacía del derecho 

sustancial sobre el formal, ello para asegurar que los derechos fundamentales no 

se verán disminuidos o desvirtuados, por un mal entendido procesalismo ajeno a 

la función constitucional, como puede ser las normas procesales de carácter 

legal, por ello implica que la jurisdicción constitucional es un procedimiento ágil, 

eficaz y con primacía del derecho sustancial en razón de los altos derechos que 

protege. 

 

El mandato Constitucional del juez de tutela: El artículo 2° de la Carta ubica 

como uno de los fines del Estado Social de Derecho garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Precisamente 

para que esos derechos no quedaran en letra muerta era necesario que se 

implementaran mecanismos para garantizar su cumplimiento. 

 

Antes de iniciar este análisis, considera el despacho pertinente, resaltar la 

función que el juez cumple en un Estado social de derecho como el nuestro, más 

cuando se trata de velar por los derechos fundamentales de las personas, que se 

menciona en la sentencia T- 119 de febrero 11 de 2005, M. P. Jaime Córdoba 

Triviño, así: 

 

“Una de las características emblemáticas del estado constitucional es el nuevo 

papel del Juez. Este ya no es el orientador de unos ritualismos procesales vacíos 

de contenido, ni menos el inflexible fiscalizador del cumplimiento de los  rigores de 

la ley, si así fuera, nada diferenciaría al Estado Constitucional de otros modelos de 
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organización política que se superaron precisamente para darle cabida a aquél. 

Legos de ello, la jurisdicción, en una democracia constitucional, es el ámbito de 

concreción y protección, por excelencia, de los derechos fundamentales de las 

personas. De allí que en los Estados modernos se configuren mecanismos para que 

el ciudadano pueda acudir ante jueces que en aquellos eventos en que se le 

desconoce su dignidad, se lo cosifica o, en fin, se es indolente ante sus  

padecimientos. Y lo que el ciudadano espera de sus jueces, es que estén a la altura 

del importante papel que se les ha asignado en las democracias modernas”. 

 

Hecho superado: Para descender al caso en concreto, es importante resaltar 

algunos apartes de la Sentencia T-665 de 2001; M.P: Clara Inés Vargas 

Hernández en la cual se consideró: 

 

 “Lo anterior pone de presente que la situación fáctica que originó la presente 

acción ya no es actual, es decir que el hecho se ha superado. Por lo tanto, la 

inmediata y eficaz protección a un derecho fundamental, que es el objetivo 

primordial de la acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política 

carece de la actualidad. La acción de tutela en ese caso pierde su razón de ser y 

por ello debe negarse el amparo demandado por sustracción de materia, en razón 

de la extinción de la amenaza o quebrantamiento del derecho o derechos 

fundamentales invocados. En consecuencia, en la presente decisión se reitera la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional relativa a la improcedencia de la acción 

de tutela cuando se está frente a un hecho superado2.” 

 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en varias oportunidades, con respecto 

a estos hechos consumados, veamos:   

 

“T-1100 de 2001 

En muchas oportunidades3 esta Corporación se ha referido al hecho consumado 

entendido tal fenómeno jurídico como la cesación de la actuación impugnada de 

una autoridad pública o un particular, lo cual hace entonces que se deniegue la 

acción incoada pues no existe un objeto jurídico sobre el cual proveer: 

"Efectivamente, si como lo ha reconocido esta Corporación en diferentes 

pronunciamientos y se reitera en esta Sentencia, la acción de tutela tiene por 

objeto la protección efectiva e inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales, resulta lógico suponer que su efectividad reside en la posibilidad 

que tiene el juez, en caso de existir la violación o amenaza alegada, de impartir 

una orden encaminada a la defensa actual y cierta del derecho afectado. Pero si, 

                                        
2 Sobre el tema pueden consultarse las sentencias T-675 y T-677 de 1996, T-041 de 1997, T-085 
de 1997, T-225, T-264, T-321, T-522 de 1997, entre otras. 
3 Al respecto consultar sentencias T-167/97; T-463/97; T-281/98; T-288/98; T-278/99 entre muchas 
otras. 
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como ocurre en el presente caso, la situación de hecho que produce la violación o 

amenaza ya ha sido superada, la acción de amparo pierde su razón de ser, pues 

la orden que pudiera impartir el juez no produce ningún efecto por carencia 

actual de objeto, resultando improcedente la tutela." (Sentencia T-675 de 1996 

M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa). 

 

Como ya lo ha señalado esta Corte en reiteradas ocasiones4, el pronunciamiento 

del juez de tutela carece de objeto, cuando los supuestos fácticos que dieron 

origen a la acción ya se encuentran superados. Al respecto, en la sentencia T-101 

de 1996  M.P José Gregorio Hernández afirmó: 

 

“...la decisión del juez de tutela carece de objeto cuando, en el momento de 

proferirla, encuentra que la situación expuesta en la demanda, que había dado 

lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, se ha modificado 

sustancialmente, de tal manera que ha desaparecido toda posibilidad de amenaza 

o daño a los derechos fundamentales. Siendo la defensa de éstos la justificación y 

el propósito de esta forma expedita de administrar justicia constitucional en el 

caso concreto, ningún sentido tiene que el fallador imparta órdenes de inmediato 

cumplimiento en relación con unas circunstancias que pudieran configurarse en 

el pasado pero que, al momento de cumplirse la sentencia, no existe o, cuando 

menos, presentan características totalmente diferentes a las iniciales.” T-100/02 

 

Posteriormente señaló en la T-737/03 

“Tal como ha sido reiterado en múltiples oportunidades por esta Corte, existe 

hecho superado cuando cesa la acción u omisión impugnada de una autoridad 

pública o un particular, tornando improcedente la acción impetrada, porque no 

existe un objeto jurídico sobre el cual proveer. 

 

Así ha señalado que: 

“En efecto, la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del 

derecho presuntamente vulnerado o amenazado, lo cual explica la necesidad de 

un mandato proferido por el juez en sentido positivo o negativo. Ello constituye a 

la vez el motivo por el cual la persona que se considera afectada acude ante la 

autoridad judicial, de modo que si la situación de hecho de lo cual esa persona se 

queja ya ha sido superada en términos tales que la aspiración primordial en que 

consiste el derecho alegado está siendo satisfecha, ha desaparecido la 

vulneración o amenaza y, en consecuencia, la posible orden que impartiera el 

juez caería en el vacío. Lo cual implica la desaparición del supuesto básico del 

                                        
4 Al respecto ver sentencias T-613/00,T-457/00,T-545/00,T-617/00 y T-1101/00 
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cual parte el artículo 86 de la Constitución y hace improcedente la acción de 

tutela...”5. 

 

Caso concreto: En este asunto la pretensión principal del tutelante según los 

hechos de la tutela, es que se les dé respuesta a sus derechos de petición. Pues 

bien, como podemos observar de la respuesta allegada de la entidad accionada 

COLPENSIONES en la que indica que, frente a lo solicitado con el fin de dar 

alcance a la respuesta enviada comunican que la Dirección de Ingresos por 

Aportes mediante oficio del 18 de abril de 2024 enviado y entregado al correo 

electrónico Natalia.arenas@montoyavalle.com, dio respuesta de fondo a las 

peticiones presentadas por el accionante en los radicados 2024_3987910 y 

2024_3987484; y que de esa respuesta enunciada queda demostrado que esa 

administradora dio contestación a la petición presentada, haciendo salvedad, que 

el atender una petición lo que implica es dar respuesta a la petición 

independientemente de que la respuesta sea favorable o no, pues no 

necesariamente se debe acceder a lo pedido; se concluye que en ningún momento 

COLPENSIONES ha vulnerado derecho fundamental alguno al mismo, pues se le 

dio respuesta a sus peticiones y notificadas en debida forma.  

 

Se evidencia entonces, que la entidad accionada actuó bajo los parámetros 

establecidos en la normatividad vigente, ya que dio respuesta de forma clara y 

precisa a los derechos de petición presentados por el solicitante, encontrándonos 

ante un hecho superado, por cuanto ceso el motivo principal que originó la acción 

de tutela, y al momento de fallar no existe vulneración o amenaza a derecho 

fundamental alguno.  

 

CUMPLIMIENTO: 

 

El despacho adelantó y resolvió la presente tutela dentro del término determinado 

para ello, y además procedió conforme lo permite el artículo 22 del Decreto 2591 

de 1991, como se expuso en el acápite inicial de este fallo, dentro del debate 

probatorio se dispuso lo necesario para acreditar el asunto de tutela; además que 

las pruebas aportadas en la tutela resultaron necesarias y suficientes; el 

despacho profirió el fallo correspondiente, por considerar que no existía ni era 

necesaria otra prueba para llegar al convencimiento de la petición de tutela.  

 

Dentro de este fallo, se hizo toda una presentación, no solo de la naturaleza de la 

acción constitucional de la tutela, sino también de la aplicación de la 

                                        
5 Sentencia T-519 de 1992, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo. 
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jurisprudencia aplicable al caso en concreto y sus efectos sobre el fallo, lo que 

permitió ubicar el asunto en estudio y por lo tanto permitió decidir a este 

despacho que estamos frente a un hecho superado. 

 

Queda así sustentado y justificada lo actuado en este caso por parte de este 

despacho, cumpliendo así los lineamientos trazados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, sobre el factor calidad en la presente actuación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín (Antioquia), administrando Justicia en nombre de la República y por 

mandato de la Constitución, 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO: Declarar improcedente la acción de tutela instaurada por el señor 

RICARDO TAMAYO ACEVEDO en contra de COLPENSIONES, toda vez que se 

trata de un hecho superado. 

 

SEGUNDO: Contra la presente providencia procede el recurso de IMPUGNACIÓN 

ante el superior y se ordena su notificación a las partes por el medio más 

expedito. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, se ordena su remisión a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con el artículo 32 

del Decreto 2591 de 1991. 

  

     NOTIFÍQUESE         

       
      JUEZ 

 

dgp 

  
 

 


